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BODEGA ELECTRO MOTARIZ S.A. 

  

  

Guayaquil, Noviembre 17 del 2006 

4 A 

Ya 
Señor 

CPA. Juan J. Izurieta Castro 

Ciudad.- 
of 30732 Y.5L 

De nuestras consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
BODEGA ELECTRO MOTRIZ - BODELEC S.A. celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo como Sub Gerente General de la Compañía. Por el lapso de CINCO AÑOS, cargo 
que lo desempeñará con los deberes y atribuciones de acuerdo a lo establecido en la escritura de 

Conversión, Aumento de Capital, Autorizado y Reforma del Estatuto Social otorgada 
ante el Notario Público Trigésimo de Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini el 10 
de Septiembre del 2002 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de 
Diciembre del 2002. 

Mediante Escritura Pública de Constitución, otorgada ante el Notario Público Vigésimo 
Primero, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 6 d Agosto de 1987, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 30 de Septiembre de 1987 se Constituyó la Compañía 
BODEGA ELECTRO MOTRIZ - BODELEC S.A. 

Atentamente, 

  

Extraordinaria de Accionistas 

Razón: Acepto el cargo que antecede. 
Guayaquil, 17 de Noviembre del 2006 

    an J. Izurieta Castro 

Sub Gerente General 

C.C.: 0913073854 
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NUMERO DE REPERTORIO: 57.884 
FECHA DE REPERTORIO: 27/n0v/2006 

HORA DE REPERTORIO: 14:47 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Subgerente General, de la Compañía 
BODEGA ELECTRO MOTRIZ - BODELEC S.A., a favor de JUAN 
J. IZURIETA CASTRO, a foja 128.328, Registro Mercantil número 

23.190. 

ORDEN: 57884 
LEGAL: , Angel Aguilar 
AMANUENSE: Fabi Castillo 
ANOTACION-RAZON: Ofir Naza; 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 
e DELEGADA 

 


